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RESOLUCIÓN D.N.M. .\" 2E
POR LA CÜAL SE ACTLIALIZA LA CON FORIIÍACIONDEL COMITÉ DE RTESGO MECIP DE LA DIRECCION
NACIONAL DE MIGRACIONES y SE DEFINEN SUS FU!\*CIONES.

Asunc¡ón.ll de narzo de 20za

VISTO: El Menorándurn DNM MECIP N'29 de fecha l0 de narzo de 2025, a trqvés el cuql se solic¡ta
la actuqlizqción de la conformación de los integrantes del Cotfiité de Riesgo de la Dirección Nacional de Migraciones,
y habiéndose otorgodo el ,'isto Bueno por la Mátima Autoridqd lhsti¡ucional

CONSIDERANDO: Que, la Resolución CGR N'425/08 "Por la cual se estqblece y adopta el Modelo
Estándü de Control lnerno para las Entidodes Pública del Paraguay - MECIP, cono marco para el Contro[
Fiscalízación y Evaluación de los Sistemas de Control lnterno de lqs Entidades sujetas a la Supervisión de la
Contraloia General de la Reoúblico"

Que, la Resolución CGR. N' 377/2016 de fecha l3 de nayo de 2016 "Pot la cual se adopta la No¡mq de
Requis¡los Mininos paru un Sistemo de Conlrol lkterno del Modelo Estdndar de Control lnterno para lnstiluciones
Públicas del Paraguay - MECIP 2015".------

Que, la Resolucíón CGR No 147/2019 de /echa 25 de marzo de 20lg "Por lq cuql se oprueba la Matr¡.
de Evaluación por Nh,eles de Madurez a ser ut¡lizado en el ñarco del Sistema de Control lnterno del Modelo de
Conrrol lnterno para Instituciones Públícqs del Paraguay.MEClP 2015".-----------

Que, la Resolución AGP N" 326/2019 de fecho l7 de ocrubre de 2019 " Por la cual se adopra el llodelo
Estándar de Control lnterno para las l¡tstituciones Públicqs del Paraguoy -MECIP y la Normo de Requisitos Minimos
para Sistema de Conlrol Inlerno - MECIP 2015 y se disponen medidas tendientes para la ¡,nplementdción en la
Dirccción Nacional de M¡gaciones"

Que, el Actq de Comprcmiso de la Mdxima Auto dad Inl¡tuc¡onal conjuntamente con el Equipo
D¡reclívo de la lnstitución, rubricada enlecha ll de Octubre de 2023, manfiestan su compromiso de asun¡r ! apoyar
de manera dieclq y rccurrente, lo ¡mpleñen ación del Modelo Estándar de Control interno para l.,s lnstituciones
Públicas del Paraguay- MECIP y la Nonnq de Requis¡los Mínimos para Sistemas de Control lnterno -NRll en la
Di recc ión Nac ional de M ¡gtac iones. ---------

Que, las dependencios del nivel direcrivo hqn comunicado, a troyés de correos electrónicos
instituc¡onales dír¡gidos al MECIP. la desigñación de los funcionarios que ¡ntegrarán el Conité de Riesgos de la
Dírección Nacional de Migraciohes.-----

Que, el Art. 79 de ley ó984/2022 De Migraciones Son atribuciones y obligaciones del Dírector Nac¡onal,
en su lnc. 3) Reglamentü cuestio es específicas y complementarias a la normotiya m¡grqtoria.-----------.-------

Que, el Art. 82 de lo ley 6984/2022 De Migraciones Son Íunciones del Director Nacional, en su ¡nc. 4)
Aprcbar reglamenlo inletno, el manuol operalivo y la composición de las estructuras y unidades operqriyas
subordinqdas de la Dirección Nacional de Migrac¡ones, asi como las ñodificac¡ones que sean necesarias pora su
mej o r func io nam ie nt o. - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - -

POR TANTO, en uso de sus alribuciones legales
L/t ENCARGADA DE DESPACHO

DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
RESUELYE:

Articulo DESIGNAR a los sigu¡entes funcionarios de la Direcc¡ón Nacional de lligraciones, para conformor el
('onité de Riesgo:
I ) Pegg) Mañd Stella Barreto de Be¡ite:
2) .llaría Bel¿n Llano D¿a¡s.-----------
3t .\anc1 Eli:abeth Olivera Galeano
1¡ Adriana Carolina l'illalba Pére: -------
5) Berta María Antonia l'illalba de l,longer.-----------------------
ó) Sandro Isabel l'erón lnsemblonte.--
7) Fátima Milagros Figueredo I'erón.----
8) Jesús Fernando Escobar Portillo.--------
9) Liz Concepción Paredes Rivas.---------
I0) llonorina Ester l:ernánde¿ de Fleitas.-
I l),llaría Paz Paniagua Coronel.-----------
I2)Carlos lsmael María ltárnol lrala.---
I 3) Magal i El izabet h ltlarín. - - * -- ---------- --
I 1) Ru t h A I ici.t Quintana G on;ález. --------
I5) Moriano Albe o Arce Martinez.---------
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I 6) Ricaúo Manuel Romero l'allarino.---
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RES,LUCIÓN D.N.M. N. 225-
POR LA CUAL SE ACTIJALTZA LA CONFORMACIONDEL COMITÉ DE RIESGO MECIP DE LA DINECCION
NACIONAL DE MIGRACIONE§ Y SE DEFINEN SUS FANCIONES.

A¡ticulo 3o ENCOMENDAR a la Dirección de Gestión de Talento Humano de la Di¡ección Nacional de Migraciones,
la noti./icación a cada ¡ntegrante de! Equipo de Alto deserñpeño en hica Pública (EADE), a fin de que los

'il,Y#;if !i#i#;::to::=:,:
22)María Luz Ortellado de Mo§rúá.--------
23) Viryinia Bestñz Pa¡edes lrala..---------

ESTABLECER roles y responsobilidodes del Equipo Comité de Riesgo:----------
l- EsludiaL evaluat y gest¡onü oquellos eventos, tq o ¡nternos como externos, positiyos o negativos
que puedan polencior, afeclar o impedi el cúnplim¡eñto de los objetivos instituc¡onales y sociales.----
2. Regirse a los procesos esrablecidos en el Manual de lnplenentación del Modelo Estándar de Control
ln erno paru Insrituciones Públicas del Paraguay (MECIP).--------------
3. Cunplir con los tequeriñientos de la Norma de Requ¡sitos Míniños pqra S¡steñas de Contrcl
I nle m o. - - - --- -- - - - - -- -
4. Reconocer la prcsencia de la incertidw¡bre en todas las actiyidades rcquerídas en la lnslitución,
para dar cumplimiento a su mis¡ón const¡tucional y legol
5. Reqlizat el anil¡sis, yqlorqción y de¡nición de las alte¡nativas de manejo de los riesgos.---------
6. Elaborar procedimíentos, metodologías y deJinición de polírica pata el adecuado tratañiento de lo§
riesgos.-.----------
7. Garantizar la crcación de espacios que favorezcan la comunicoción y la con/iabilidad de los reportes
o ser presentodos a la Mdximo Autoridady su Equipo Directivo.-
8. Anal¡zar lqsÍo qlezqs, debilidades oportunidades y amenazos paru el cumpl¡ñiento de lafunclón de

m¡smos toñen conocímiento del conlenido y alcance de la presente Resolución.

DEJAR SIN EFECTO la Resolución DNM N" 220 de fecha 20 de marzo de 2025 "POR LA CUAL SE
ACTAAUZA LA CONFORMACIONDEL COMTTÉ DE RIESGO MECIP DE LA DIRECCTON
NACIONAL DE MIGRACIONES Y SE DEFINEN SUS FUNCIONES"..

COMUNICAR a quien corresponda y cumplido, archivar.----------------
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